
                                                                           

                                                           ACTA 1323 17.03.2025

EE2025-67-001-000288

ACTA.-  En Montevideo, el diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, siendo la hora 15:30,

en la ciudad de Montevideo, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de su Presidente Dr. Ivo González, el Vicepresidente Sr. Julio César Silveira,

el Director Sr. Roque Ramos, el Secretario General Cr. Ricardo Gonella, el Gerente General

Cr. Fernando Garín asistiendo el Gerente de Área Gestión del Capital Humano Dr. Marcelo

Domínguez,  tratándose el siguiente Orden del Día.----------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO  1. EE2025-67-001-000154.-  Renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Leonel Verges Lepre C.7.305, a partir del 31 de

marzo de 2025. Se resuelve: aceptar la renuncia al cargo de Especialista II Escalafón S Grado

03, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por el funcionario Sr.  Leonel Verges

Lepre C.7.305, a partir del 31/03/2025 (R.deD. 095/2025).-------------------------------------------

PUNTO  2. EE2025-67-001-000203.-  Renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Alfredo Márquez Gómez C.9.466, a partir del 10

de mayo de 2025.  Se resuelve: aceptar la renuncia al cargo de Especialista II Escalafón S

Grado 03, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Alfredo

Márquez Gómez C.9.466, a partir del 10/05/2025 (R.deD. 096/2025).------------------------------

PUNTO 3. EE2025-67-001-000188.- Solicitud de prórroga del plazo de licencia especial sin

goce  de  sueldo  formulada  por  la  funcionaria  Sra.  Verónica  Mariza  González  González

C.9.762. Se resuelve: autorizar la prórroga de licencia especial sin goce de sueldo solicitada

por  la  funcionaria  Sra.  Verónica  Mariza  González  González  C.9.762,  por  el  plazo

comprendido  entre  el  1°  al  31  de  marzo  de  2025  inclusive  (R.deD

097/2025).-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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PUNTO 4. (R.deD 098/2025).-----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5. (R.deD. 099/2025).----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6. EE2025-1-2-0000012.- Renovación del pase en comisión del funcionario postal Sr.

Cono Fabián Díaz Medina C.10.958 a efectos de cumplir funciones de asistencia directa al

Representante Nacional Sr. Agustín Manzini García. Se resuelve: autorizar la renovación del

pase en comisión relacionado hasta el 14 de febrero de 2030; librándose el oficio respectivo

(R.deD. 100/2025).------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7. EE2025-1-2-0000102.- Renovación del pase en comisión del funcionario postal Sr.

Cesar Lucio dos Santos Larrosa C.10360 a efectos de cumplir funciones de asistencia directa

al Representante Nacional Sr. Marcos Presa. Se resuelve: autorizar la renovación del pase en

comisión relacionado hasta el 14 de febrero de 2030; librándose el oficio respectivo (Rde D

101/2025).-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 8. EE2025-1-2-0000299.- Renovación del pase en comisión del funcionario postal Sr.

Pedro Bernardo Alonso Ortíz C.10.145 a efectos de cumplir funciones de asistencia directa al

Representante Nacional Sr. Alfredo de Mattos.  Se resuelve: autorizar la renovación del pase

en comisión relacionado hasta el 14 de febrero de 2030; librándose el oficio respectivo (Rde D

102/2025).-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010

   CR. RICARDO GONELLA                               DR. IVO GONZÁLEZ             
   SECRETARIO GENERAL                                                                            PRESIDENTE                                          
      

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010

   CR. RICARDO GONELLA                               DR. IVO GONZÁLEZ             
   SECRETARIO GENERAL                                                                            PRESIDENTE                                          
      



PUNTO  9.- EE2025-67-001-000243.-  Solicitud  de  renovación  del  pase  en  comisión  del

funcionario  municipal  Sr.  Gustavo  Echenique  Arenas  C.10.612 para  continuar  prestando

funciones de cartero en la  Jefatura Departamental  de  Correos  de Colonia en la  ciudad de

Colonia del  Sacramento,  hasta el  28 de febrero de 2030.  Se resuelve: cursar  solicitud de

renovación a la Intendencia de Colonia, librando oficio a tales efectos (R.deD. 103/2025).------

PUNTO 10.- EE2025-67-001-000243.-  Solicitud  de  renovación  del  pase  en  comisión  del

funcionario municipal Sr.  Jorge Eduardo Díaz Rodríguez C.10.715  para continuar prestando

funciones de cartero en la Jefatura Departamental de Correos de Treinta y Tres en la ciudad de

Treinta y Tres, hasta el 28 de febrero de 2030. Se resuelve: cursar solicitud de renovación a la

Intendencia de Treinta y Tres, librando oficio a tales efectos (R.deD. 104/2025).------------------

PUNTO 11.- EE2025-67-001-000243.-  Solicitud  de  renovación  del  pase  en  comisión  del

funcionario  municipal  Sr.  Ivan  Sosa  Nader  C.11383   para  continuar  prestando  funciones

internas en Sucursal de Correos Río Branco, hasta el 28 de febrero de 2030.  Se resuelve:

cursar solicitud de renovación a la Intendencia de Cerro Largo, librando oficio a tales efectos

(R.deD. 105/2025).------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 12.- EE2025-67-001-000243.- Solicitud de renovación del pase en comisión de la

funcionaria municipal Sra.  Lila Esther Bacque Rodríguez C.11320  para continuar prestando

funciones de ventanillera en Sucursal de Correos Belén, hasta el 28 de febrero de 2030.  Se

resuelve: cursar  solicitud de renovación a  la  Intendencia  de  Salto,  librando oficio a  tales

efectos (R.deD. 106/2025).---------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 13.- EE2025-67-001-000243.-  Solicitud  de  renovación  del  pase  en  comisión  del

funcionario Sr. Alen Rivero Ferraz C.11403 para continuar prestando funciones de ventanillero

en Sucursal de Correos San Gregorio, hasta el 28 de febrero de 2030.  Se resuelve: cursar

solicitud  de  renovación  al  Ministerio  del  Interior,  librando  oficio  a  tales  efectos  (R.deD.

107/2025).-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 14.-  EE2025-67-001-000243.- Solicitud de renovación del pase en comisión de la

funcionaria Sra. Mariela Elizet Márquez Viana C.11439 para continuar prestando funciones de

ventanillera en Sucursal de Correos Blanquillo, hasta el 28 de febrero de 2030. Se resuelve:
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cursar solicitud de renovación a la Intendencia de Durazno, librando oficio a tales efectos

(R.deD. 108/2025).------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 15.-  EE2025-67-001-000243.- Solicitud de renovación del pase en comisión de la

funcionaria Sra. Noelhia Bettina Pons Rodríguez C.11442 para continuar prestando funciones

de ventanillera en Sucursal de Correos Atlántida, hasta el 28 de febrero de 2030. Se resuelve:

cursar solicitud de renovación a la Oficina Nacional del Servicio Civil, librando oficio a tales

efectos. (R.deD. 109/2025).--------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  16.- EE  2025-67-001-000287.-  Reconocimiento  al  Equipo  Postal que  desarrolló

tareas  en  la  Exposición  Filatélica  Internacional  Uruguay  2025.-  Se  resuelve: Otorgar  un

mérito  al  equipo  actuante,  por  su  participación  en  la  Exposición  Filatélica  Internacional

Uruguay 2025, en la persona de los funcionarios Sres.  Andrés Goncalves Jaurena C.9828,

Silvia Leticia Vargas Morel C.9986, Jacqueline Noemí Galeano Da Luz C.9906, María del

Luján Pizzorno Morales C.10405, Juan Eduardo Miraballes González C.9682, María Solange

Moreira Díaz C.10001, Luis Fernando de Avila Casas C.10431, Stella Vergara C.8524, Tita

Cortazo Muñoz C.9047, Karina Carla Martínez Pelayo C.10463, Wilton Alex Ramos C.10125,

Matías Martin Díaz Piñeiro C.11171, Hada Karina Caraballo Sena C.9741 y Diana Sandra

Castellá Daviduk C.8792. (R.de.D. 110/2025).----------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 18:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

                           

        SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                     DR. IVO GONZÁLEZ
                                  VICEPRESIDENTE                                                     PRESIDENTE
                                                                               

         CR. RICARDO GONELLA                                         SR. ROQUE RAMOS
          SECRETARIO GENERAL                              DIRECTOR
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